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14 A 18 AÑOS 
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I. MARCO CONTEXTUAL  

 

En el marco de la celebración del 20º aniversario de la Convención de los Derechos 

del Niño y la Niña,(anexo 1) el BICE (Oficina Internacional Católica para la Infancia) 

está impulsando un proyecto de movilización local y regional en 12 países de América 

Latina y el Caribe, en el denominado “Llamamiento Mundial para una nueva 

movilización a favor de la Infancia”, el que surge  a partir de un estudio realizado por 

este organismo, dejando de manifiesto las condiciones inaceptables de pobreza, 

exclusión, maltrato, explotación que vivencian niños, niñas y adolescentes en todo el 

mundo, siendo los adultos quienes hablan por ellos, otorgándoles un rol social 

secundario, viéndose desarraigados en esta “nueva” sociedad postmoderna cuyas 

consecuencias son que los niños y niñas se sientan excluidos, tanto de su comunidad 

como de sus familias, lo que los puede llevar a experimentar vulneraciones graves de 

sus derechos.  

 

El conocimiento y ejercicio de derechos en niños y niñas es una forma efectiva de 

prevención de estas vulneraciones e implica que su aprendizaje se oriente a un 

ejercicio responsable de estos derechos en la convivencia con los demás sujetos. La 

práctica de los derechos incluye lo que ha llamado “deberes de los niños/as”, es decir, 

el respeto hacia los derechos de los demás y la responsabilidad del niño/a de 

conducirse sistemáticamente hacia su bienestar y desarrollo integral. En este sentido, 

se hace evidente la necesidad de relevar el derecho de los niños/as y adolescentes a 

expresar su opinión en todos los asuntos que le afecten (art.12 CDN). Entonces es 

importante que los niños y niñas puedan ser agentes activos/as, participar en sus 

comunidades influyendo en las decisiones que se toman, así como en sus familias y 

que se puedan expresar libremente, para así constituirse progresivamente en sujetos 

de sus derechos. 

 

En este contexto, se nos invita a que en conjunto con las actividades de celebración 

de tan importante hito para la infancia, podamos revisar la situación de derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, fundamentalmente los que dicen relación con los diez 

desafíos identificados por el organismo internacional: (anexo 2) 

 

1. Respetar el derecho a la vida. 

2. Luchar contra la pobreza. 
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3. Luchar contra las violencias hacia los niños, niñas y adolescentes. 

4. Apoyar a las familias. 

5. Tomar en cuenta la situación de los niños/as y adolescentes trabajadores. 

6. Garantizar una educación de calidad para todos los niños/as y adolescentes. 

7. Garantizar el derecho a la salud. 

8. Dar el lugar que les corresponde a los niños/as con necesidades especiales. 

9. Humanizar la justicia juvenil. 

10. Poner las nuevas tecnologías al servicio de los niños/as y adolescentes. 

 

Son estos diez desafíos que el BICE nos llama a adultos, niños/as y adolescentes de 

América Latina y el Caribe, a reflexionar, considerar y discutir con el fin de elaborar de 

la manera más participativa un “Decálogo para la Infancia del siglo XXI”. En este 

marco, como mesa de trabajo BICE-CHILE, nos hemos propuesto realizar acciones 

que releve la opinión y participación protagónica de los niños, niñas y adolescentes, 

donde sus voces, ideas, sueños y propuestas cobra real importancia y relevancia, 

dando sustento a nuestro trabajo. 

 

De esta forma, las cartillas se presentan como un ejercicio educativo que nos permitirá 

rescatar las voces y visiones de los niños, niñas y adolescentes de las instituciones 

chilenas involucradas en el Llamamiento, relevando así su dimensión protagónica. 

Posterior a la aplicación de las cartillas se espera recabar la información y generar un 

insumo para la reflexión de los propios niños/as y adolescentes representantes de las 

diferentes organizaciones quienes participaran del Primer Congreso Infantil y 

elaboraran el decálogo.  
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II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE  LAS 

CARTILLAS:  

 

1.- Se espera aplicar el instrumento, al menos,   a 1000 niños y niñas entre 3 y 18 

años,  provenientes de las  instituciones vinculadas a esta mesa de trabajo, llegando a 

niños/as y adolescentes que participan en diferentes programas correspondientes a 

las siguientes situaciones: 

- Educación formal 

- Trabajo Infantil 

- Organización Infantil 

- Infractores de Ley 

- Pobreza y Exclusión Social 

- Consumo de Drogas 

- Embarazo Adolescente 

- Migrantes / Refugiados 

 

2.- Cada institución aplicará las cartillas conformando grupos de niños/as con el fin de 

incentivar la reflexión, la discusión y la creatividad. Se propone considerar la división 

etárea según los ciclos educacionales. Sin perjuicio de lo anterior, es posible hacer 

otros cortes en las edades. La división sugerida es:  

a) 3 a 5 años (prekinder - kinder) 

b) 6 a 9 años, (1º a 4º básico) 

c) 10 a 13 años (5º a 8º básico) 

d) 14 a 18 años. (1º a 4º medio) 

Cabe señalar que el primer tramo de edad sólo participará en el proceso de aplicación 

de las cartillas, no así en el Congreso Infantil. 

 

3.- Para la aplicación de las cartillas se contempla realizar dos encuentros de 45min 

c/u. aproximadamente, esto considerando los tiempos de las escuelas, sin embargo es 

posible extender las sesiones en caso de agrupaciones comunitarias. Lo importante es 

abrir el dialogo entre los niños/as y posibilitar en ese tiempo el rescate de sus relatos.  

 

4.- Cada institución debe  preocuparse por multicopiar y distribuir internamente los 

materiales de apoyo de las cartillas. 
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5.- Los grupos de niños/as deben ser monitoreados por uno o dos adultos quienes 

tendrán la responsabilidad de facilitar el proceso reflexivo de los niños/as y 

adolescentes, rescatando sus relatos en los instrumentos de vaciado sesión a sesión. 

Se solicita que en este espacio se considere fotografiar, filmar y/o grabar los trabajos 

de los niños/as y adolescentes. 

 

6.- Cada institución decidirá qué adultos participaran del proceso de aplicación de 

cartillas, quienes asumirán el rol de “Facilitadores”, siendo capacitados por su 

respectiva institución contextualizándolos y explicándoles la forma de recoger 

información, cómo entregarla a quién, propiciando la participación protagónica de los 

niños/as y adolescentes. 

 

7.- Dado que se espera la participación de los niños/as y adolescentes en un 

Congreso Infantil, se solicita a las instituciones escoger a los representantes 

acordados en la Mesa Interinstitucional. Para esto es importante explicar al grupo de 

niños/as y adolescentes los requisitos que debe poseer cada delegado/a y las tareas 

que realizarán con el fin de que los posibles candidatos tengan claridad de lo que se 

espera de ellos/as. Es importante que los requisitos estén visibles para el grupo en un 

papel ógrafo o cartulina. De esta forma los requisitos son: 

 

- Los niños/a y adolescentes deben haber participado de las dos sesiones de la 

cartilla. 

- A nivel institucional deben ser representativos de las diferentes realidades que 

vivencian los niños/as o asociados a diferentes programas con el fin de hacer más 

diversa la presencia en el Congreso. 

- Posibilitar la paridad de género en la elección de los representantes. 

- Ser capaces de expresar los temas y conclusiones grupales más que las personales, 

recordar que se habla en representación de otros niños/as. 

- Que cuente con seguridad para plantear sus puntos de vista, respetando lo acordado 

en sus organizaciones y que mantenga el clima de respeto. 

- Sentirse motivado a participar de un Congreso de Niños/as, certeza de que contará 

con la autorización de sus padres. 

- Que muestre en su conducta una práctica de derechos, una actitud de respeto hacia 

el derecho de los otros/as: escucha, respeta la opinión diferente, busca consenso, no 

discrimina. 

- Que se compromete a trabajar por los derechos de los niños/as. 
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- Asumir la tarea de elaborar un resumen de las opiniones trabajadas en su grupo, en 

colaboración con sus compañeros/as. 

- Se invita a los niños/as a proponer delegados/as o a presentarse a sí mismo, siendo 

validado por su grupo. Se procede a elegir a un niño o una niña por medio de votación.  

- Es necesario que el facilitador/a problematice y revise si los requisitos se ajustan a 

los elegidos por el grupo.  

 

8.- Una vez terminada la aplicación de las cartillas a los respectivos grupos etáreos, 

cada institución deberá entregar un documento sistematizado que recoja la 

información obtenida de los niños/as, respetando sus voces y relatos, utilizando la 

técnica de análisis de discursos. A su vez, se solicita que se compile y digitalice los 

materiales producidos por los niños/as en un CD y/o DVD (fotografías del grupo de los 

trabajos, videos de presentaciones o conversaciones de los niños/as.) 

 

9.- Las instituciones deberán enviar la información sistematizada de manera impresa y 

digitalizada a más tardar el miércoles 30 de septiembre a la Vicaría de Pastoral Social 

y de los Trabajadores, ubicada en Catedral 1063, con Loreto Rebolledo y/o Sol 

Morales.  
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III. CARTILLAS REFLEXIVAS PARA  NIÑOS, NIÑAS  Y ADO LESCENTES  

 

Las cartillas que aquí se presentan tiene como fin que los niños y niñas puedan 

expresar de manera lúdica, dinámica y didáctica lo que ellos/as piensan, sienten y 

creen sobre  la situación de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes desde 

su propia vivencia y cercanía. 

 

Los facilitadores incentivarán el proceso reflexivo de los niños/as, con el objeto de que 

profundicen en los diferentes temas y se obtenga mayor información y de mejor 

calidad. Se sugiere intencionar la participación protagónica de los niños/as en el 

proceso de aplicación de la cartilla, para rescatar SUS propios relatos y discursos, 

 

Nombre Cartilla:  

Los Niños, Niñas y Adolescentes Conversamos nuestros Derechos  

 
Objetivo General :  

 

Generar espacios participativos para los niños/as y adolescentes donde reflexionen y 

opinen respecto a sus derechos en el marco del 20 aniversario de la CDN que permita 

la recogida y sistematización de sus propuestas en un decálogo para la infancia de 

siglo XXI. 

 

Objetivos Específicos:  

 

1. Conocer la experiencia de los niños, niñas y adolescentes respecto de la 

situación de derechos. 

2. Identificar las necesidades y propuestas de los niños, niñas y adolescentes en 

torno a la vivencia de sus derechos. (Satisfacción/Bienestar/Cumplimiento) 

3. Relevar la dimensión protagónica de los niños, niñas y adolescentes 

rescatando sus relatos y  opiniones. 
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Los Niños, Niñas y Adolescentes Conversamos nuestro s Derechos 

EDAD: 14 a 18 AÑOS  

 

Cartilla 1:   “DESCUBRIENDO NUESTRA REALIDAD… SOMOS  NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES”  

  

Tiempo estimado:  45 minutos a  90 minutos aprox.  

Contextualizar el llamamiento con Video de Campaña.  

 

I.- Actividad 1: (’10) : Contemos un Cuento.  

Para contextualizar la actividad se comienza con la lectura de un cuento que permitirá 

introducir a los niños/as y adolescentes a la reflexión sobre la situación en que se 

encuentran sus derechos, es decir,  nos interesa descubrir la percepción que tienen 

respecto de cuanto son respetados sus derechos.  Para la lectura del cuento se 

sugiere sentar al grupo-taller en un círculo con el propósito de que los niños, niñas y 

adolescentes este puedan poner su mayor atención en el relato hecho de manera 

lúdica  

 

La Historia de Patricio 

 

Después de la salida del colegio, se juntaban todos los días un grupo de compañeros 

y compañeras y conversaban de distintas cosas, pero ese día el tema de 

conversación era, Patricio, que hace tiempo que no iba a clases.  Alejandra decía que 

parece que estaba enfermo, pero no sabía de qué, Sofía decía: parece que estaba 

con la influenza humana y no se la detectaron a tiempo en el hospital. Carlos decía 

que parece que iba a ser papá y que se puso a trabajar para tener algo de plata para 

cuando naciera su hijo, Pepe decía que había escuchado lo mismo, pero que también 

le llegó el rumor de que su tío lo había involucrado en la venta de droga, porque su 

familia estaba pasando por un momento económico muy complicado y estaban 

desesperados. 

Macarena decidió ir a preguntar al colegio que pasaba, pero en el colegio no sabían 

nada, no siquiera habían llamado para preguntar qué sucedía. 

Los compañeros estaba tristes de no tener noticias de él, además que todos lo 

querían y lo encontraban buen compañero y amigo………..de repente Alejandra dijo. 

¡Ahí viene Patricio! 
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II.- Actividad 2: (’35): Reflexionemos a partir del  Cuento”  

Luego de haber hecho la lectura del cuento, se solicita conformar grupos pequeños de 

no más de 5 personas con el fin de que puedan reflexionar a partir de su propia 

experiencia a través de una actividad artística considerando las siguientes 

instrucciones: 

 

- El facilitador/a recuerda el sentido de la actividad. 

- A cada niño/a se le entrega una copia del cuento. 

- Terminado el relato el facilitador/a genera un diálogo con los niños/as en 

torno a las siguientes preguntas, recogiendo en un papelógrafo sus 

respuestas mediante una lluvia de ideas: 

* ¿Qué necesidades vemos en el relato?  

* ¿De que manera las solucionarían?  

* ¿Cómo se podría terminar el cuento? ¿Por qué?  

- Una vez concluida la fase anterior el facilitador/a invita a conformar grupos 

pequeños (hasta 5 personas) con el fin de desarrollar las siguientes actividades: 

 

*Responder por escrito las siguientes preguntas: 

i. ¿Qué necesitamos los niños/as para sentirnos respetados y 

felices? ¿Por qué? (Necesidad) 

ii. ¿Qué situaciones que vivo hoy me hacen sentir respetado y 

feliz? (Respeto/Satisfacción/Bienestar) 

*Confeccionar un Comics, Guión teatral o un pictograma 

graficando una de las dos preguntas. 

- El facilitador/a invita a los grupos a exponer sus trabajos, quien registra 

por escrito las respuestas de los niños/as.  

- Terminada la actividad se solicita al facilitador/a completar la pauta de registro de la 

Cartilla 1, siendo su rol clave en el registro fehaciente de los relatos de los niños/as. 

Se sugiere utilizar además de la matriz de registro, grabadora y/o filmadora para 

apoyar la sistematización. 
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Pauta de Registro Cartilla 1  

 

Datos del Grupo de Trabajo  

Nº de Niños/as Asistentes a la sesión : ……………   Edades: …………………………… 

Sexo: Nº Mujeres  …………………………   Nº Hombres …………………………………. 

Comuna de Residencia : ……………………………… Región: ……………………………. 

Institución: ……………………………………………………………………………………….. 

Programa/Proyecto: ……………………………………………………………………………. 

 

 

A partir de los relatos de los propios niños/as y adolescentes ¿Qué necesitamos los 

niños/as para sentirnos respetados y felices? ¿Por qué?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de los relatos de los propios niños/as y adolescentes ¿Qué situaciones que 

vivo hoy me hacen sentir respetado y feliz? (Respeto/Satisfacción/Bienestar) 
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Los Niños, Niñas y Adolescentes Conversamos nuestro s Derechos 

EDAD: 14 A 18 AÑOS  

 

Cartilla 2: COMO NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PROPON EMOS!!!…  

Tiempo Estimado:  (45 a 90 minutos aprox.)  

 

Actividad 1: (’10): Retomando Nuestras Ideas  

- Se inicia la sesión preguntándole a los niños/as: 

·  ¿De qué se trato la sesión anterior?, ¿De qué estuvimos 

hablando? 

·  ¿Que aprendimos en la sesión anterior?, ¿Qué nos llamó la 

atención?  

- Se registran sus respuestas en un papelografo. 

- Posteriormente el facilitador  presenta en un papelografo la síntesis de 

la Pauta de Vaciado de la sesión anterior permitiendo que los niños/as y 

adolescentes puedan ratificar y/o complementar las anotaciones del /la 

facilitador/a.  

- Se propone mantener visibles los trabajos de los niños/as de la cartilla 

1. 

 

Actividad 2: (’15) : El País que Soñamos  

Una vez realizada las presentaciones de la síntesis de la cartilla anterior se le plantea 

a cada grupo etáreo puedan proponer soluciones frente a las necesidades detectadas 

identificando o reconociendo las responsabilidades y garantes de derechos.  

- El facilitador lee el siguiente relato: 

 

UN PAÍS SOÑADO 

 

Se ha descubierto una tierra nueva que tiene todas las condiciones necesarias para la 

vida humana. Nadie ha vivido allí hasta ahora, por lo cual carece de leyes y de 

historia. En este país existen ESCUELA – FAMILIA – NIÑOS – SOCIEDAD- IGLESIA 

Ustedes como niños/as y adolescentes tendrán la tarea de elaborar una lista de las 

condiciones ideales y  los responsables para que los niños/as y los adolescentes sean 

respetados/as en este nuevo país.  
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- A partir del relato anterior el facilitador explica mediante un 

papelografo que existen los siguientes actores: ESCUELA – 

FAMILIA – NIÑOS – SOCIEDAD- IGLESIA como responsables del 

cumplimiento de las condiciones de respeto para un País Soñado. 

El papelografo tendrá los siguientes elementos: 

ACTORES CONDICIONES IDEALES  

(dibujos y relato) 

NIÑOS/AS  

FAMILIA  

ESCUELA  

IGLESIA  

SOCIEDAD  

  

- Se conforman 5 Grupos/s según los Actores y se les solicita que 

realicen un debate/foro dibujo, pictograma donde grafique sus las 

condiciones ideales del país soñado considerando el actor que le 

corresponda.  

- Una vez terminado el trabajo, cada grupo lo explica y lo pegan en 

el papelografo ubicándolo en el recuadro correspondiente al actor 

responsable.  

- El facilitador consulta al grupo-taller si se ha omitido alguna 

condición importante en relación a los actores expuestos, 

completándolos el papelografo con una lluvia de ideas  

- El facilitador registra de manera escrita las respuestas de los 

niños/as de acuerdo a la Pauta de Registro 2 Cartilla 2. 

 

Actividad 3: (15): Encuesta Intereses Desafíos BICE  

Se les entrega el listado en tarjetones con iconografía donde aparezca la situación, en 

grupos pequeños (hasta 5 personas) los niños/as reflexionan y escogen 3 a 5 más 

importantes. JUSTIFICANDO su ordenamiento los que deben traspasar a una 

pirámide en cartulina que deben ir completando de abajo hacia arriba, siendo las de 

abajo menos importantes y la de arriba la más importante 

Los facilitadores registran en la Pauta de Registro 3 Cartilla 2 
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Pauta de Registro 2  Cartilla 2  

 

Datos del Grupo de Trabajo  

Nº de Niños/as Asistentes a la sesión : ……………   Edades: …………………………… 

Sexo: Nº Mujeres  …………………………   Nº Hombres …………………………………. 

Comuna de Residencia : ……………………………… Región: ……………………………. 

Institución: ……………………………………………………………………………………….. 

Programa/Proyecto: ……………………………………………………………………………. 

 

 

ACTORES CONDICIONES IDEALES 

(dibujos y relato) 

NIÑOS/AS  

 

 

 

FAMILIA  

 

 

 

ESCUELA  

 

 

 

IGLESIA  

 

 

 

SOCIEDAD  
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